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SOLCHAGA CATALAN

TImo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

mentos 3SS7/19S2, 3S88/1982, 3S89/1982 y 2072/1984 de la CEE
Para las Importaciones de los productos oriJinarios de la India
Pakistán y la República Popular China es ¡>reclSO que el document<
de importación ven¡aacom~del certificado de productos d,
artesanía o folklore establectdo en los Realamentos mencionados
Para la India los Ifmites cuantitativos establecidos para prendas d,
las categorias de productos de los grupos I B, Il B y III 8 del anej<
1 también comprenden las prendas de~ hechas a mano, po
lo que para su Importaclón es necesana la presentación de
documento de exportación a que hace referencia el articulo 2.°
párrafo 2. No obstante, para los productos de Iaa categorias 6, S, 1:
y 27 dicho documento será sustituido por el certificado d,
productos de artesanía o foUdore más arriba seilalado.

Ar!. 3.· Se aplicará el ~en de vi¡ilancia estadistica previ,
previsto en el articulo 4.· de la orden de 21 de febrero de 1986,
las importaciones en la Penlnsula y Baleares de los producto
textiles del anejo 1, ori¡inarios de 101 países mencionados en 10'
anejos 4 A Y 4 B, salvo en los casos en que resulta aplicable a lo
mismos el ~men de autorización administrativa, de acuerdo COI
lo previsto en el articulo anterior.

Ar!. 4.· 1. La importación en la Penlnsula e Islas Ba1eares d.
los produet05 textiles que se mencionan en el anejo 5, o~o
de los ~ses que en cada caso se indican, quedará sujeta al ¡jaimer
de vigilancia estacllstica previa previsto en el artículo 4.· de 1:
orden de 21 de febrero de 1986.

2. Para los productos de Iaa categorias 1, 2, 4 S, 6, 7, 8. 9. 12
13, 20, 39, S6, 73, 83 y de la posiciónNimexe S8.04.69, originario
de. Turquia, as! ~omo para los .de las cat<:a0rías 1, 2, .4 y 2U
onglnanos de Egipto, la aceptaetón a trámite de la notificációr
previa de importación a que hace referencia el artlcu10 citado en e
apartado anterior, requerirá que dicha notificación se acompañe ck
documento de exportación previsto por los Reglantentos (CEE) d,
la Contisión números 36S2/198S. 1769/1986 y 1971/1986.

Ar!. S.· 1. Para la importación de los productos textiles alo
que se refiere esta Orden se utilizarán los formularios establecido
en la Orden de 21 de febrero de 1986, con las adiciones siguiente
en cuanto a los datos que deben figurar en los ntismos:

a) Categoria textil del producto a importar y unidad en que S<
contabiliza, de acuerdo con la normativa comunitaria.

b) Además, en el caso de autorización administrativa d,
importación. el número y fecha del documento de exportaciól
pertinente cuando proceda la presentación del ntismo.

c) Cuando se trate de un producto textil de artesanla o foUdon
hay que hacer mención de esta particularidad.

2. Los datos de los apartados b) y c), as! como la indicació¡
de la categoría, se incluirán en la casilla «Descripción detallada d,
la mercancía» del impreso que corresponda; los relativos a 1,
unidad de medida, en la casilla de este ntismo titulo.

Ar!. 6.· 1. La Orden de 21 de febrero de 1986, sobr,
realmenes de comercio para la importación de mercancías, será d,
apucación a las importaciones reguladas en los artJculos anteriore
en todos los aspectos no cubiertos especificamente por los mism05
De conformidad con lo dispuesto en el Acta de Adhesión ser,
también de aplicación, en relación con dichas importaciones, 1,
prescrito según los casos, por los- Realarnentos 2819/1979
3S87/1982, 3S88/1982. 3SS9/1982 y 2072/[984 de la CEE.

2. Las referencias hechas en esta Orden a los Reglamento
antes citados debe entendene que incluyen también Iaa sucesiva
prórrogas y modificaciones de los mismos. Las disposiciones el
cuestión. hasta el 24 de febrero de 1986, son las que se relacional
en el anejo 6 de la presente Orden.

Ar!. 7.· Quedan derogadas la Orden de 24 de febrero de 198,
por la que se regula la importación de determinados producto
textiles y la Orden de 2S de agosto de 1986 que la modifica.

Art. S.· Se faculta al Secretario de Estado de Comercio par'
modificar la presente Orden cuando sea como consecuencia de
cumplimiento de normas y resIamentos comunitarios directamentl
aplicables.

Art. 9.· La presente Orden entrará en vi¡or el mismo dia d,
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» y surtirá efecto
a partir de la fecha en que sean aplicables los Reglamento
Comunitarios que modifiquen el rqimen de importación dI
productos textiles en la Comunidad.

Madrid, 4 de marzo de 1987.

I. Disposiciones generales
MINISTERIO

DE ECONOMIA y HACIENDA
CORRECC/ON de errores del Real Decreto
2570/1986. de 19 de diciembre, por el que se modifica
el vigente Arancel de Aduanas.

. Advertida omisión en el Real Decreto 2S70/1986, de 19 de
diCiembre, mserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 307
(suplemento), de 24 de diciembre de 1986, se transcribe a continua·
CIÓn.

En la página 410 añadir lo siguiente: Ex 84.4S.C.XII: «Máquinas
especiales efe cabezales múltiples para la fabricación de cápsulas
para sobretaponado de botellas, a partir de lámina de alummio o
complejo de aluminio o materias plástica.... Derecho: 4,9.

Advertidos errores en el texto remitido para la corrección del
Real Decreto 2S70/l986, de 19 de diciembre, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 79. de fecha 2 de abril de 1987, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el párrafo relativo a la página 339 debe suprintirse la
referencia a la subpartida 8S.IS.A.In.2.bb)44.

En el párrafo relativo a la pá~na 389 en el que se indica el
derecbo correspondiente a la partlda Ex 84.06.D.Il.b) entimdase
que es el l. 1.
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ORDEN de 4 de marzo de 1987 por la que se regula
la importación de determinados productos textiles.

El 31 de julio de 1986 se firmó en Ginebra un nuevo Protocolo
de prórrojll del Acuerdo relativo al comercio internacional de los
textiles. Tomando como base este Protocolo, la Comunidad ha
n~ociado ~l\~evos Acuerdos bilaterales textiles con una serie de
PaIses suministradores. Todo ello ha dado lugar a que el régimen
de importación textil aplicado por la Comunidad haya sumáo una
serie de modificaciones que es preciso reflejar en la Orden de 24 de
febrero de 1986 por la que se regula la importación de determina·
dos productos textiles, modificada por la Orden de 2S de agosto de
1986.

Con vistas a su más clara interpretación, se ha considerado más
práctico proceder a la redacción de una nueva Orden incluyendo en
la misma los aspectos no modificados de las dos Ordenes antes
mencIonadas.

En su consecuencia, dispon¡o:
Articulo l.. A los efectos de determinar la aplicabilidad a los

produc~os tex~les a que se refiere esta Orden de los regímenes de
c0ll!erclo preVIstos por la Orden de 21 de febrero, dichos productos
textiles se clwfican en categorias, de acuerdo con la normativa
comunitaria en la materia. La denominación de dichas categadas
y la correspondencia de las mismas en términos de posiciones
arancelarias y estadísticas es la que futura en el anejo 1 de esta
O~en. menos p~ los produ~os ~xtiles originarios de la Repú~
bllca Popular China cuya clasificaetón en categorias textiles es la
que se esrcifica en el anejo 1 A.

Art. 2. 1. Se aplicará el~en de autorización administra-
tiva previsto en el articulo 6.· dé la Orden de 21 de febrero a las
importaclOnes Cle la PenfnsuIa y Baleares de los productos textiles
que se indican en los anejos 2 A Y2 Bde la presente Orden. cuando
sean originarios de los paises que en cada caso se mencionan.

2. La autorización administrativa requerida para dichas
i~portacíones estará subordinada, para las importaciones origina
nas de los países deranejo 2 A. a la presentación del original del
documento de ex.portación previsto por la normativa comunitaria.
de acuerdo con lo establecido por los Reglamentos 3S88jl982
3S89/1982 y 2072/1984, relativos al régimen de importaCión d~
productos textiles en la CEE.

Para la importación de los productos textiles incluidos en el
anejo 2 B originarios de Taiwan. también se exigirá la presentación
del original del documento de exportación expedido por el Ot¡a
nismo competente.

3. El régimen de autorización administrativa a que se refiere
el ap.artado 1 de este articulo no será aplicable a los productos
texttles de artesanía y folklore originarios de los países que se
mencionan en los anejos 3 A Y 3 B, siempre que se cumplan los
requisitos y formalidades exigidos, según los casos, por los Regla·
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